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Yo, PEREZ ROBALINO RONNIE FABIAN con C.C. 1712709193 en calidad" 
de Represente Legal de la compañía MALLKU EXPEDITIONS CIA. LTDA., pongó a 
su conocimiento por medio de la presente la nueva nomina de socios, teniendopéomo Pm, 
motivo la cesión de participaciones del Sr. Rodríguez Tello Hugo Estalyn a favor del Sr. 

Pérez Robalino Ronnie Fabián. 

Para su constancia adjunto a este escrito la correspondiente cesión de 
participaciones debidamente registrada en el Registro Mercantil del Cantón Quito con 
fecha 27 de febrero del 2003, 
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Por la acogida que se brinde al presente escrito, me despido, 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
ae 

VIGESIMO SEPTIMO pOr NOTARIO ¿A 0 

CESTON OE PARTICIPACIÓNES 

HUGO ESTALYN RODRÍGUEZ TELLO Y SRA. 

A. , o 

ROMNNTE FABIAN PEREZ ROBALINC 

CUBHTIA:2 $. 100 

Diz coplas 

ER 

En el Distrito Metropolitano de Quita, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Jueves treinte (30) de 

Enero del Dos Mil Tresz¿ ente mi. doctar FERNANDO POLO 

ELMIR. Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparecen: El señor HUGO ESTAL YH RODRÍGUEZ TELLO. casada 

con GINA. ELTZABETH FREIRE GOMEZ:; por sus propblos 

derechas y por otra parte el señor RONNIE FABIAN PEREZ 

ROBLINO: casado, pay sus propios derechos. Los 

comparecieptes son ecuatorianos, mayores de edad, 

        
domiciliagogd en esta ciudad, capaces para contratar Y 

rse, a quienes de conocerlos doy Tez bien 

esta escritúra pública, a la que proceden de conformidad 

con la minu a que me presentan bara que eleve a escritura 

pública, uyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 
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MROTARIO: Sírvase incorporar en su protocolo de escrituras 

públicas una de CESTON Y TRANSFERENCIA DE PARTICIONES DE 

la Compañía MALLKXU EXPEOITIONS TRAYEL AGENCY CIA, LTOA., 

de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARACIONES. Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura publica las siguientes personas en calidad de 

CEDENTES, €el señor HUGO ESTALYN ROORÍGUEZ TELLO, casado 

con GIRA ELIZABETH FREIRE GOMEZ: yv como CESIOMARIOS el 

señor ROAMIE FABlar PEREZ ROBALIMO, casado, por sus 

pbroblias derechos, de nacionalidad ecuatorianos Y 

de Quito, por lo tanta son Sá domiciliados en este ciudad 

plenamente capbeces pera contar Y Obligarse, SEGUNDA : 

ATECEDENTES .“ Uno. MALLKUO EXPEDITIONS TRAYEL AGENCY CIA 

LTDA, se constituvo mediante escritura publica otorgada 

ante el Motaria Yigésimo Séptimo del cantón Quita, Dr. 

Fernanda Palo Elmir, el nueve de Abril del dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

cinco de Septiembre del dos mil uno del mismo aña. La 

compañia se constituvo con un capital de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS  —(U$0 40074. Das. La Junta Generel 

Extraordinarie y Universal de Socios de la compañía 

MALLEU. EXPEDITIONS TRAVEL AGENCY CIA LTDA, en sesión 

celebrada el catorce de febrero del Dos mil dos, eutoriz 

al Sr. Hugo Estalvn Rodriguez Tello, socio de la empresa, 

para que proceda a la cesión y transferencia del cien por 

ciento de sus participaciones sociales. TERCERA. JIUNTA 

GENERAL. EXTRAORDINARIA. Y UNIVERSAL. DE “SOCIÓS, CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES¿- La Junta 
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General Extraordinaria * Universal de AC Y 

compañia MáALLEKU EXPEDITIONS TRAaYEL AGENCY 01 y 

sesión celebreda el catorce de Febrero del dos mil dos, 

decidió por unanimidad autorizar al socio de la compañía, 

señar HUGO ESTAL YA RODRIGUEZ TELLO, para que proceda a la 

cesión ya trasferencia de la totalidad de Sus 

participaciones sociales y que le corresponden al ciento 

par clienta, equivalente a CIEN (DOLARES A AMERICANOS Y 

consecuentemente cien participaciones socisles de de
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valor de un dlar de las Est     Unidos de Amé 

compañia, en favor del señor ROMMIE FABLAar 
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108 apodtes para Futuras capitulaciones Y los prestamos 

de la compeñia efectuados por el Cedente y su 
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CON LA PRESEMTE CESIÓN DE 

MALL EXPEDITIORNS TRAVEL 

siguiente manera. 

SOCIO CAPITAL 

SUSCRITO 

RONNY FABIAN PEREZ ROBALINO $. 300 

SUSANA LORENA PEREZ ROBALINO $. 100 

FOTAL $. 409 
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o antenida, la misma que 

Doctora Susana Robelina 

número dos mil quinientas 

de Quito. Pará la celebración de 

  

ww señora Gina Elizabeth Freire Góme 

      

PARTICIPACIONES DE LA COMPañis 

GEÉNCY C1láa. LTDA... queda de la > 

CAPITAL No. PARTI 

PAGADO CIPACIÓNES 

$. 300 300 

$. 100 100 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE $0CI08 DE LA. 
COMPAÑÍA "MALLKU EXPEDITION TRAVEL AGENCY Cia. Ltda..* 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día jueves catorce de febrero del dos 
mil dos a las quince horas, en la Avenida. 10 de Agosto 42741 y Gral. Aguirre, Edificio Modelo, tercer 

piso, oficina * 501, se reúnen en-Convocatoria personal y verbal entre ellos! el señor RONNIE 
FABIAN PEREZ ROBALINO, HUGO ESTALIN RODRÍGUEZ TELLO y SUSANA LORENA PEREZ 
ROBALINO, quienes integran ¡el 100 % del capital social de la compañía "“MALLEU EXPEDITION 
TRAVEL AGENCY Cia. Ltda!”, en consécuencia deciden unánimemente constituirse en la Junta 
axtraordinaria y universal de socios, résolviendo que actué como secretaria la Srta. Susana Lorena 
Pérez Robalino y presidente el Sr. Hugo Estalin Rodrigues Tello. Se somete a discusión los 
siguientes puntos: 1,El señor Hugo Estalin Rodríguez Tello presenta su renuncia a su cargo de 

presidente adjuntando renuncia irrevocable, la misma que es revisada por el Gerente General y 
secretaria, 2. El señor Hugo Estalin Rodriguez Tello en su calidad de socio sede expresamente y 

negocia sus 100 participaciones por motívo de viaje, 3. El señor Gerente General en su calidad de 
representante legal de la compañía y socio adquiere por sesión de participaciones la 100 
participaciones que pertenecen al señor Huso Estalin Rodríguez Tello que equivalen a USD 1,00 

cadá una, equivalentes al 25% del capital suscrito. Tanto la sesión del un socio ya nombrado como al 
otro en el orden anotado se lo hace previo consentimiento unánime de capital expresado en la junta 

general de acuerdo a lo que dispone el Art, 6 del capitulo 11 de la constitución de la compañía 
"MÁLLKU EXPEDITION TRAVEL AGENCY Cía. Ltda? 4.“8e concede la autorización al señor 
Gerente General y representante legal quedando expresamente facultado para la sesión de 
participaciones en cualquier notaria del cantón Quito y la respectiva inscripción en el registro 

mercantil correspondiente. B-"Por unanimidad los socios nombran como nuevo presidente de la 
compañía MALLEU EXPEDITION TRAVEL AGENCY Cia. Lida, a la Srta. Susana Lorena Pérez 
¿obalino para lo cual actuara como secretario el Gerente General de acuerdo a lo que dispone el Árt. 
¿3 de los estatutos de la mencionada compañía. . 

El Gerente declara receso de 18 minutos para la redacción definitiva en vista de no haber otros 

asuntos que tratar. 

Una vez instalados los socios en sesión se da lectura a la presente acta la cual es aprobada por 
unanimidad, firmando los asistentes por tratarse de junta general extraordinaria universal, en 
la fecha arriba previg4 :     

Lp Rd. 
RONNIE F. EREZ ROBALINO HUGO ESTALIN RODRÍGUEZ TELLO 

EL 4099205, í 

  

10 de Agosto 2741 y Gral, Aguirre 
www .condorexpeditions.com 
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Razón Tome nota alo margen de la malriz de Constitución de la 

Compañia "HÁLAKI. EXPEDITIONS TRAVEL AGENCY CIA. —LTDA.",. de 

fecha  mieve de Abril delo dos milo unos, (LA. CESION DE 

PARTICIPACIOÓNES, —celebrado ante el Hoterio Vigésimo Septimo 

del Cantón Quito, Lboctor Fernando Folio Eimira, de fecha treinta 

de Enero del dos mil tres. En Buito a doce de Febrero del dos 

mil tres. f 
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Se Otroraó ante mi, en fe de ello conflero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE Firmada 

sellada en Quito, 4 cinco de Febrero del Dos Mil 

Tres: La CESION DE PARTICIPACIONES: que otorga el 

señor HUGO ESTALYH RODRÍGUEZ TELLO Y SRA a favor 

. AN 
del señor RONMIE FABIAN PEREZ /ROBALIMO. 

     
   

DR. FERNABOÍ POLO ELMIR 

|YIGESIMO SEPTIMO DEL CANTOR QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTE 
DEL CAMTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3622 del 

REGISTRO MERCANTIL de cinco de Septiembre del dos mil uno, a fs 3299, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “MALLKU EXPEDITIONS TRAVEL 

AGENCY CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veintisiete de Febrero del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- É 
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